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En el proceso de la referencia el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se dicte sentencia, lo cual no es posible por cuanto existe una prueba 
decretada de oficio pendiente por practicar.  
 

Al respecto, es necesario requerir a ambas partes a cumplir su deber de 
colaboración en la práctica de la prueba conforme lo establecen los artículos 778 
y 233 del CGP, pues de ello también depende la continuidad de la actuación, y de 

su conducta procesal pueden deducirse indicios que les pueden resultar 
desfavorables. 
 

En consecuencia, el juzgado: 

 
RESUELVE: 

   

UNICO: REQUERIR a ambas partes a cumplir su deber de colaboración en 
la práctica de la prueba conforme lo establecen los artículos 778 y 233 del 
CGP. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

PATRICIA   DEL CARMEN LOPEZ   CANCHILA 

JUEZ 
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